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Asuntos listados (4 JDC, 4 JE, 1 JIN incidente de escrutinio) Total: 9 expedientes. 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SG-JDC-473/2024 
Dato 

protegido 

 
Sentencia dictada en el expediente TEEBCS-
PES-12/2024, del Tribunal Electoral del 
Estado de Baja California Sur, que declaró la 
inexistencia de las infracciones consistentes 
en violencia política contra las mujeres en 
razón de género en perjuicio de la parte 
actora, atribuidas a José Rigoberto Mares 
Aguilar y Marco Antonio Armendáriz Puppo, 
por la realización de diversas manifestaciones 
que fueron difundidas en un video publicado 
en redes sociales. 
 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

Violencia política de 
género 

La Sala REVOCÓ la resolución impugnada, al considerar 
parcialmente fundados los motivos de disenso, porque la 
autoridad responsable realizó un análisis aislado e incluso efectuó 
un estudio casi gramatical de las manifestaciones, lo que en caso 
de que existiera la violencia política contra las mujeres en razón 
de género denunciada, podría haber impedido que se advirtiera 
su comisión. 
 

2.  SG-JE-67/2024 
Jaír Alfonso 

Agüeros 
Echavarría 

Sentencia dictada en el expediente PES-
230/2024, del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua, que declaró la inexistencia de la 
infracción consistente en la vulneración al 
interés superior de las niñas, niños y 
adolescentes atribuida a Jesús Alberto 
Valenciano García y Mariano Jaquez 
Gandarilla, en su calidad de otrora candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a la 
presidencia municipal del Delicias, en dicha 
entidad, así como de la falta al deber de 
cuidado atribuida a los a los partidos Acción 
Nacional, Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, integrantes de la 
coalición “Juntos Defendamos a Chihuahua”, 
por la colocación de un espectacular. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

La Sala CONFIRMÓ las resoluciones impugnadas, al considerar 
los agravios como infundados o inoperantes porque el Tribunal 
local sí fue exhaustivo al valorar los medios de prueba sometidos 
a su consideración, lo que lo llevó a concluir que, en cada uno de 
los casos, no se acreditaron las infracciones denunciadas 
respecto a la vulneración al interés superior de la niñez. 
 
Declaró improcedente la solicitud de la parte actora, en el sentido 
de que se inaplique el contenido del artículo 13 de los 
Lineamientos para la Protección de los Derechos de Niñas y Niños 
y Adolescentes en materia Político Electoral, porque esa petición 
incumple con los elementos mínimos para que dicho órgano 
jurisdiccional esté en posibilidad de llevar a cabo el estudio 
correspondiente. 
 
Dejó a salvo los derechos de las partes actoras, con relación a la 
solicitud de dar vista a la Fiscalía por los presuntos hechos 
delictivos, para que los hagan valer en la vía y la forma 
correspondiente, dado que son materia diversa a la electoral 

3.  SG-JE-68/2024 
Jaír Alfonso 

Agüeros 
Echavarría 

Sentencia dictada en el expediente PES-
229/2024, del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua, que declaró la existencia de la 
infracción consistente en la vulneración al 
interés superior la niñez con motivo de la 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

aparición de personas infanto-juveniles en 
propaganda electoral, atribuida a Jesús 
Alberto Valenciano García, en su calidad de 
otrora candidato a la presidencia municipal de 
Delicias, en dicha entidad, así como de la falta 
al deber de cuidado atribuida a los partidos 
Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 
de la Revolución Democrática, por la 
publicación de una imagen en su red social de 
“Facebook”. 

4.  SG-JDC-466/2024 
Dato 

protegido 

Sentencia dictada en el expediente PSE-TEJ-
085/2024, del Tribunal Electoral del Estado de 
Jalisco, que declaró la inexistencia de la 
infracción de violencia política contra las 
mujeres en razón de género en perjuicio de la 
parte actora, atribuida a Laura Imelda Pérez 
Segura, en su calidad de candidata a la 
presidencia municipal de San Pedro 
Tlaquepaque, en dicha entidad, por la 
coalición “Sigamos Haciendo Historia en 
Jalisco”, por la realización de diversas 
manifestaciones y la exhibición de imágenes 
de la actora durante la celebración del primer 
debate entre las candidaturas a la presidencia 
municipal de San Pedro Tlaquepaque, en 
dicha entidad. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

Violencia política de 
género 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada, al considerar: 
 
Que es correcto el análisis de la sentencia impugnada porque del 
estudio contextual de la denuncia y de las pruebas se advierte que 
las frases denunciadas no estaban dirigidas a lesionar la dignidad, 
capacidad y desempeño de la denunciante por ser mujer, pues las 
expresiones utilizadas por la candidata denunciada son propias 
del debate político en el marco de la contienda electoral y no están 
encaminadas a denostar descalificar o denigrar a la denunciante 
por ser mujer.  
 
Infundados los agravios relativos a la falta de valoración integral 
de las pruebas aportadas y la falta de exhaustividad en el análisis 
de elementos y contexto de los hechos denunciados  
 
Inoperantes e ineficaces el resto de los agravios, por las razones 
que se explican en la sentencia. 
 

5.  SG-JDC-474/2024 
José 

Rigoberto 
Mares Aguilar 

Sentencia dictada en el expediente TEEBCS-
PES-22/2024, del Tribunal Electoral del 
Estado de Baja California Sur, que declaró la 
existencia de la infracción de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, 
atribuida a la ahora parte actora, en su calidad 
de otrora candidato a la presidencia municipal 
de La Paz, en dicha entidad, por la coalición 
“Juntos por BCS”, en perjuicio de otra 
candidatura a dicho cargo de elección popular, 
por la realización de diversas manifestaciones 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

Violencia política de 
género 

La Sala REVOCÓ lisa y llanamente la sentencia impugnada, al 
considerar que asiste la razón  al actor, en tanto que el Tribunal 
responsable dio una connotación extensiva a las frases 
empleadas por el candidato denunciado, al hacer referencia a que 
la candidata fue impuesta como tal por un capricho del 
Gobernador, lo cual constituye una expresión neutral que no 
refiere a cuestiones de género, en tanto que en dicha práctica de 
designación puede resultar beneficiado tanto un hombre como 
una mujer.  
 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

durante la celebración de un debate entre las 
referidas candidaturas y, en consecuencia, 
entre otras cosas, le impuso una 
amonestación pública y ordenó su inscripción 
en los registros nacional y estatal de personas 
sancionadas por violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

En ese sentido, el significado, la semántica y la intencionalidad de 
las palabras fueron sobredimensionadas por el Tribunal 
responsable en tanto que de la palabra imposición, como del 
adjetivo caprichoso, pues no se advierten expresiones adicionales 
que de manera expresa o implícita refieran a estereotipos de 
género que demeriten las capacidades de la candidata en el 
ámbito político por el hecho de ser mujer.  
 

6.  SG-JE-69/2024 
Movimiento 
Ciudadano 

Sentencia dictada en el expediente TEEN-
PES-43/2024, del Tribunal Estatal Electoral de 
Nayarit, que declaró la inexistencia de la 
infracción electoral consistente en la comisión 
de hechos que presuntamente contravienen 
los principios de neutralidad, imparcialidad y 
equidad en la contienda, atribuida a Rosa 
Elena Reyes Jiménez, como otrora candidata 
a la presidencia municipal de La Yesca, en 
dicha entidad, por la coalición “Sigamos 
Haciendo Historia en Nayarit”, la utilización de 
obras públicas de la anterior administración en 
beneficio de su candidatura. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada, al calificar de 
inoperantes los motivos de reproche, porque no se logra 
acreditar la infracción denunciada, pues si bien el artículo 134, 
párrafo Séptimo, de la Constitución. Federal prohíbe a los 
servidores públicos el uso indebido de recursos públicos bajo su 
resguardo, pero en el caso quedó demostrado que la denunciada 
participó en el evento en su calidad de candidata y no como 
funcionaria pública.  
 
Las expresiones realizadas por la denunciada en donde refiere 
haber gestionado y aprobado la obra “el domo”, así como su 
compromiso para que esto se termine en determinado tiempo, no 
pueden ser considerados como actos que vulneran los principios 
de imparcialidad y neutralidad, ni la equidad en la contienda, 
porque el artículo 134, párrafo séptimo, de la Constitución no 
prohíbe a los candidatos el hacer referencia a logros de Gobierno 
o cuestiones de interés general durante sus campañas políticas, 
de ahí que no se actualice la infracción denunciada. 
 

7.  

SG-JIN-114/2024 

(incidente sobre 
nuevo escrutinio y 

cómputo) 

Partido Acción 
Nacional 

Incidente sobre nuevo escrutinio y cómputo 
respecto a determinadas casillas instaladas en 
el 09 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral, Hidalgo de Parral en el Estado de 
Chihuahua respecto a la elección de 
diputados. 

Cómputo, validez de 
la elección y entrega 
de constancias de 

mayoría  

La Sala declaró IMPROCEDENTE la solicitud del partido actor   
sobre nuevo escrutinio y cómputo, por lo siguiente: 
 
En el caso se actualiza el supuesto previsto en el artículo 21 bis 
de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, que establece que no procede la solicitud de 
recuento en sede jurisdiccional, cuando la autoridad responsable 
haya realizado el recuento distrital bajo el procedimiento 
establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales.  
 
En ese sentido, en la sede administrativa, se realizó el recuento 
de la totalidad de las casillas del distrito electoral respectivo, 



 
1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 

 
 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

conforme a lo previsto en el artículo 311, de la Ley electoral 
sustantiva, consistente en que al término del cómputo se advierta 
que la diferencia entre el candidato presuntamente ganador y el 
ubicado en segundo lugar es igual o menor al 1%.  
 

8.  SG-JDC-475/2024 
Juan Antonio 
Cisneros de la 

Rosa 

Sentencia dictada en el expediente TEED-
JDC-027/2024, del Tribunal Electoral del 
Estado de Durango, que desechó de plano la 
demanda interpuesta por la parte actora, para 
controvertir diversos acuerdos emitidos por el 
Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado, mediante 
los cuales, se otorgó el registro a las 
candidaturas a diputaciones locales por los 
principios de mayoría relativa y representación 
proporcional en dicha entidad. 
 

Registro de 
candidatos 

La Sala CONFIRMÓ la resolución impugnada, al desestimar los 
agravios respecto de que la responsable actuó de manera 
incongruente, toda vez que parte de una premisa inexacta al 
afirmar que el Tribunal local omitió mencionar los actos 
impugnados en la resolución de mérito. 
 
Determinó inoperantes los demás agravios, en función de que el 
actor no controvierte frontalmente las consideraciones expuestas 
por el Tribunal local, además de que los argumentos son 
reiterativos en la instancia local.  

9.  SG-JE-66/2024 
Partido Acción 

Nacional 

Sentencia dictada en el expediente PES-
221/2024, del Tribunal Estatal Electoral de 
Chihuahua, que declaró existente la infracción 
de actos anticipados de campaña atribuida a 
Salvador Calderón Aguirre, otrora candidato a 
la presidencia municipal de Hidalgo del Parral, 
en dicha entidad, así como la culpa in vigilando 
atribuida a la ahora parte actora y a los 
partidos Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, por la colocación de 
distintas lonas en diversos puntos de dicha 
ciudad. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador  
 

La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada al considerar 
infundado el agravio consistente en que las lonas contenían un 
propósito comercial, pues se ha sostenido, que cuando en la 
difusión de este tipo de propaganda se muestre objetivamente que 
se efectúa también con la intención de promover una candidatura 
o un partido político ante la ciudadanía, debe ser considerado 
como propaganda electoral.  
 
Por otro lado, la representación del partido actor no combatió 
frontalmente las consideraciones que la autoridad responsable 
expuso para concluir que se actualizaban los elementos temporal, 
subjetivo y personal de la infracción denunciada. 
 

https://www.te.gob.mx/buscador/

